
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t: 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VI STOS: 

Resolución Municipal N" 439/2008 

á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N'' 1233/2008 de Secrf'taría Gelleml, re111ítido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Ccmtmto Nú 044/2008 rfc la Oficialía Mayor de Obras 
Públicos rcJerente al "SE!<, VlCJO RECURT<.ENTE DE ALQUTLER DE MOTONTVELADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 9 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SlERRA"; y, 

CON SIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Colltmtación de Apoyo Nncionnl n la Producció11 y Empleo, CUCE 
08-1701-00-117684-1-1, referente al "SERVIClO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNIClPAL N° 9 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", siendo In unirlnd solicitnntt' ln Dirección de Mn11tenimiento. 

Que, c01no resul Indo del proceso rle Con tratncióll de Apoyo Nncimznl n In Producción y E111pleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN (RPA), de ln OFTC!ALfA MAYOR 
DE OBRAS PLIBLICAS, medin11te RESOLUCIÓN DE AD]UDICAClÓN N° 60/2008, d.e 01 de 
diciembre de 2008, ndjudicó el "SERV/ClO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 9 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", n la EMPRESA ALASKA TRANSPORTES Y SERViCIOS 
GENERA LES, representada legnlrnente por el seiior Hu asear Alfonso Arce justininno . 

Que, cm11o producto del proceso de contratación y adjudicnción referida mzteriormen te, se Iza 
redactado el C01ztmto OMOP N° 44/2008, por el 111onto total de: Bs.116.132.00.-(ClENTO 
DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y DOS 00/100 BOLIVIANOS), coll 1111 pinzo de ejecución 
del seruicio de 90 días calmdarío, colllputable a pnrtir de ln Orden de Proceder, previa aprobació11 

del contrato por parte del H. Concejo Municipal y debe ser firmado por los sói.ores: Hunsmr 
A�fonso Arce justi11imzo representa11te legal de la EMPRESA ALASKA TRANSPORTES Y 
SERVICIOS GENERALES y el lng. Percy Fenuíndez A17ez, Alcalde Municipal de Santa Cmz de 
la Sierra. 

Que, el 111onto de la adjudicación del prese/lte sen1icio rec1trrente se t'IICW'Iltm co111prometido para la 
gestióu 2009 de acuerdo a la RESOLUCIÓN EJECUTT VA N° 211/2008 de 20 de octubre de 2008, 
que i11struye a la Direcció11 de Mantelli111íento, dependieute de In Oficialía Mayor de Obras 
Públicas, i11corpomr e11 el Presupuesto de la gestió11 2009, en la Partida Presupuestaria 232-00 y 
por el monto Bs116.600.00, pam contar con el fi11mzcia111iellto nsegumdo para la contmtacióll y 
cjecucíó11 de cada uno de los servicios en la gestión 2009. 

Que, ln Empresn Adjudicnda ALASKA TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES, 
representada legnlmente por el seiior Huasmr Alfonso Arce justínia11o, COIIIO adj11dícatarío del 
"SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTO NI VELADOR!\ PAR!\ EL DISTRITO 
MUNICIPAL N" 9 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Iza cwuplido con 
todas las exigencias req11erid.as en el DBC y la presentación de la docwllelltnción legal y 
administratiun y las propuestas técllica y ecollómicrz establecidas. 

Que, el Contrato OMOP N° 44/2008, puesto en co11sideracióll del Co/lcejo Municipal, se en//Jarca 
e11 efl'v·Iod.elo i11sertado e11 el Documento Base de Contmtncíón de 111n11era preuin a la Publicación en 
el SICOES. 

Qw', el prese11te Proceso de Co11tmtacióll, Iza sido realizado C/1 el 111arco legal establecido en los 

artículos 18 al 21 del Rcglamento Subsistema de Co11tmtación de Bienes y Servicios que comprende 
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ln contratación de Obras Bienes, Seruicíos Generales y Servicios de Co11.sultaría, aprobarlos 
merlimzte Resolucióll Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Millisterio de 
HacieHda, cuyas disposiciones citadas de diclto reglamento se refieren n lns ccmtrntnciont>s bnjo la 
modnlidnd de Apoyo Nacionnl n ln Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cu111plido con todos los requisitos y procedintiwto 
esta/1lecidos en lns Nor111as Básicas del Siste111a de AdrniHistmción de BieHes y Seruicios (NBSABS), 
aprobadas media11.te Decreto Supremo N° 29190 de ri rle julio de 2007. 

Que, por 1 11nndnto de lo establecido en t>l inc. b) del artículo 28 de ln Ley N" 1178 de 
Ad111inistracióll y Control Gubernamentales - SAFCO y en ntenciÓJI al Principio de Bnenn Fe 
establecido t'll el i11ciso j), Artículo 4 del Dt>creto Supremo N'' 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y nctíPidadcs realizadas por todo servidor 
público, en los cilntlos procesos de con tmtacióll, w ese sen tirio corresponde sdinlar que dichos 
actos tienen ln validez r¡ue las normas legales nplícnbles pnra lns ccmtmtaciones del sector pú/Jlico 
le confieren . 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal r/e Smztn Cruz de la Sierra, de conforlllidad n lo nonnado en In Constitución 
Pol/ticn del Estado, Ley d.e Mullicipalidades y otras nor111as co/le.ms, e11 uso de sus legíti111ns 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de dicien1bre de 2008 dicta ln presente : 

R E S OLUC IÓN 

A rtículo Primero.- Se APT�UEBA el Contrato N° 044/2008 de la Oficialía Mayor de Obms 
Públicas, por el111onto total de: Bs116.132.00.-(CJENTO DIECISÉIS MIL CIENTO TREINTA Y 
DOS 00/100 BOLIVIANOS), con un plazo de ejecución dt'l sen>icio de 90 díns cnleudnrio, 
co111putable n partir de In Orden de Proceder, pnm el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER 
DE UNA MOTONIVELADORA POR 400 HRS . PARA EL DISTRfTO MUNICIPAL N'' 9", n 
suscribirse entre los sáíores: Huasmr Alfonso Arce ]ustinimw represcntmz tc legal de In EMPRESA 
ALASKA TRANSPORTES Y SERVJCIOS GENERALES y el Ing. Percy Fenuíndez Aiiez, 
1\lcnldc Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 27 inciso d) de in Ley N° 1178 
de Administración y Control Gubemal/lentales, t1 los filies de control externo posterior, una copia 
del co11trnto y In documentacíó11 sustentntorin correspondimte debe ser remitida n In Colltmlorín 
General de la República en el pla:!.o de cinco días de su peJjecciona111iento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Munirípal, queda enea rgndo de la ejecución y cu111 pli111iento de In 
presente Resolución Mwúcipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enilimintbrana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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